
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, dos (2°) de septiembre  de dos mil veintiunos (2022) 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral, seguido por MANUEL GUTIERREZ 
CARDENAS contra SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN LOGISTICA 

S.A.S – SERCOMLOG 
 
RAD. 2020-515-00 

 
AUTO 

 
Mediante sentencia datada el 23 de agosto de 2022, el Juzgado Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales decidió absolver a la parte demandada de las 

pretensiones de la demanda. 

Que el pasado 29 de agosto 2022, correspondió por reparto a este Juzgado. 

Se advierte en el asunto sub examine que el a quo absolvió a la parte 

demandada de todas las pretensiones de la demanda, decisión esta 

totalmente adversa a las pretensiones del demandante. 

En consonancia con el artículo 69 del CPT Y SS y la sentencia C-424 de 8 

de julio de 2015, le corresponde a este Despacho conocer en grado de 

consulta de la decisión adoptada en el proceso de la referencia por ser esta 

Agencia Judicial el superior de quien profirió la providencia. 

Por lo que de acuerdo con el Art. 15 de la Ley 2213 de 2022, se admitirá la 

consulta de la sentencia proferida en primera instancia y se correrá traslado 

a las partes para alegar por el término de 5 días. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la consulta de la sentencia proferida por el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales en el presente proceso. 

SEGUNDO: Correr traslado a las partes para presentar sus alegaciones por 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria del presente 

auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 
JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

JUEZ 



 

 

 

 

                      

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 5 de septiembre de 2021, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 53, fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 


